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EDICTO No.035-2022

28 de Septiembre2022

La suscrita, Directora General de Ordenación y Manejo Integral, de la Autoridad de los

Recursos Acuáticos de Panamá Encargada, por medio del presente Edicto, HACE
CONSTAR:

Que el buque panameño de servicio internacional denominado "YOUNG HANG 3" con

IMO 9067128, patente reglamentaria de navegación No.50309-19, mediante la Resolución

DGOMI 210-2022 se ordenó cancelar su Licencia de pesca No. 04-105-3830-199-735.

RESOLUCIÓN DGOMI NO.210.2022

(De22 de Septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE CONCIDERACION CONTRA LA
RESOLUCION DGOMI No. 18r.2022 DEL 22 DE AGOSTO 2022 QUE SUSPENDE

PRO\ISIONALMENTE LA LICENCIA INTERNACIONAL DE PESCA Y

ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA PESCA DEL BUQUE YONG HANG 3 CON

IMO 9067128, PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍE YOU,IGHANG INTERNATIONAL

SHIPPING CO. LIMITED.

VISTOS---

RESUELVE:

PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución DGOMI No. 181-2022 del22 de agosto 2022

por la cual se suspende PROVISIONALMENTE la Licencia de Pesca y Actividades

Relacionadas a la Pesca correspondiente al Buque de servicio Internacional denominado

YONG HANG 3 con IMO 9067128, propiedad de la compañía YOUNGHANG
INTERNATIONAL SHIPPING CO., LIMITED.

SEGLTNDO: NOTIFICAR por EDICTO a la sociedad YOUNGHANG INTERNATIONAL
SHIPPING CO., LIMITED, propietaria del buque YONG HANG 3 con IMO 9067128 de la

presente Resolución Adminiitraiiva la cual se f¡*a.n la Oficina de Ventanilla Única

TERCERO: Con la presente Resolución se agota la Vía Gubernativa.

FUNDAMENTO DERECHO: Ley No. 204 del 18 de marzo de202l,Ley 44 del23 de

Noviembre del 2006 modificado en algunas de sus disposiciones por la Ley No. 8 del 25 de

marzo de|2015, Ley No. 38 del 3l de julio de 2020, Decreto 131 del 13 de abril 2020,Ley
44 del 23 de noviembre 2006. Acuerdo para la Aplicación de las Disposiciones de la
Convención de las Naciones sobre el Derecho al Mar.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos

mil veintidós (2022).

NOTIFIQTIESE Y CUMPLASE.
(FDo.)
LEYKA MARTINEZ
DIRECTORA GENERAL, ENCARGADA
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SE FIJA: El presente Edicto en la Oficina de Ventanilla Única de esta Autoridad de los

Recursos Acuáticos de Panamá, la cual surte los efectos formales de la NOTIFICACIÓN
de la Resolución por el cual se cancela la Licencia Internacional de pesca del buque YONG
HANG 3 con IMO 9067128, al armador o Agentes Residentes, siendo las 08:00 am del día

veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintidós (2022), por el término de cinco (5) días

hábiles.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓX: pn la Oficina de Ventanilla Única de esta Autoridad,

a las 16:00 p.m., del día seis (06) de octubre del dos mil veintidós (2022) se desfijará el

presente Edicto el cual permaneció fijado por el termino de cinco (5) días hábiles.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 204 del 18 marzo 2021
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